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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00531 

 
 Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de la actora, por 
secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos, en aras de 
materializar el secuestro del vehículo de placas MXX446. 
 

De otro lado, en atención a la solicitud de medida cautelar y en los términos del 
Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado ANDERSON ROJAS GARCIA en CONFIPETROL SAS, en los 
términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los 
arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $199’000.000. 
 
 Líbrese el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros retenidos 
deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 007-2012-01427 

 
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 De otro lado, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la 
no existencia de títulos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal 
efecto.  
 
 En tales condiciones, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar 
la dilación del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días, efectué las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la 
demanda, cumplir con lo dispuesto en la sentencia y de paso evitar un desgaste 
injustificado de administración de justicia, so pena de tener por desistida tácitamente la 
respectiva actuación 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00049 

 
Obre en autos para los fines pertinentes el oficio No. OCCES23-AA00092 

proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad, donde informa que tendrá en cuenta el turno y momento legal oportuno, si fuere 
posible, el embargo de remanentes solicitado.  
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 013-2011-01118 

 
 Respecto a la solicitud de entrega de dineros, el memorialista deberá estarse a lo 
dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 013-2011-01118 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 027-2011-01124 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 1100131030 43 2009 
00523 00 de BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y el 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., contra el aquí demandado 
SOCIEDAD PLASBICOLOR Y COMPAÑÍA LIMITADA hoy PLASBICOLOR Y 
COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, que se adelanta en el Juzgado 03 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al 
juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de $90’000.000.  
 

2. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 1100131050 16 2009 
00706 01 de JORGE ALBERTO PARRA MILLAN contra el aquí demandado 
SOCIEDAD PLASBICOLOR Y COMPAÑÍA LIMITADA hoy PLASBICOLOR Y 
COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, que se adelanta en el Juzgado 16 
Laboral del Circuito de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y 
limítese la medida en la suma de $90’000.000.  
 

De otro lado, se niega la petición de oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
Sanitas SAS hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga 
para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 031-2021-00214 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el demandante y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas 
USA240 (verifíquese la placa), denunciado como de propiedad de la sociedad demandada 
Gestión Estratégica & Servicios Técnicos Aeronáuticos SAS – GESSTA SAS. Para tal 
efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 033-2016-01439 

 
 Revisado el plenario no se evidencia medida de embargo de dineros en las 
entidades bancarias Colpatria, Banco Agrario, AV Villas y Bancamía, razón por la cual 
no hay lugar al requerimiento solicitado. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00870 

 
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

 
Se pone en conocimiento del apoderado judicial de la demandada que no se dan los 

presupuestos del literal b, numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P., para dar aplicación 
al desistimiento tácito.  
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c982294becaebba02a49b676b06d3ea3fa909d0d00f735b0f460978ae8bfc87f

Documento generado en 11/09/2023 04:59:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00870 

 
 No se emite pronunciamiento sobre la solicitud fecha de diligencia allegada por 
el apoderado judicial del extremo actor, por cuanto la misma resulta ser una réplica de 
la radicada el 9 de octubre de 2021, la cual fue objeto de pronunciamiento mediante 
proveído 17 de noviembre del mismo año. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra paralizado sin 

actuaciones que tiendan a dar impulso con el fin de cumplir lo dispuesto en la sentencia, 
bajo los poderes y deberes que le asisten al juez conforme los lineamientos del artículo 
42 del C.G.P., en aras de velar por la rápida solución del asunto o evitar su dilación y de 
contera perjuicios a las partes, se dispone: 
 
 En los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE A 
LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación de esta decisión, efectué las actuaciones 
correspondientes con el fin de materializar la medida de embargo del inmueble objeto 
de cautela, so pena de tener por desistida tácitamente la presente causa ejecutiva; para tal 
efecto, deberá informar las resultas del despacho comisorio No. DC-0121-417. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 037-2020-00269 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra.  
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 037-2020-01729 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
  
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo actor deberá aclarar y precisar en 
qué entidades bancarias solicita el requerimiento, por cuanto de la revisión del plenario 
se evidencian respuestas allegadas por referidas entidades. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 043-2021-00633 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra.  
 

Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A.S., a quien se tendrá como cesionario 
del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 

 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
al abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO para que continúe con su 
representación judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 043-2021-00633 

 
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el profesional del derecho coadyuve el escrito 
de terminación con el representante legal de la entidad ejecutante cesionaria, quien debe 
acreditar la calidad en la que dice actuar, o en su defecto allegue poder con facultad para 
recibir dando relevancia al artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 050-2012-00769 

 
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto no se ajusta a derecho, bajo el entendido que 
en el mandamiento de pago, ni en la providencia que ordeno seguir adelante con la 
ejecución se dispuso el cobro de intereses de mora. Así las cosas se hace inviable dicha 
sumatoria.  
  
 De otro lado, previo a dar trámite a lo solicitado por la actora, actualícese el 
avalúo del inmueble en los términos del numeral 4° del artículo 444 del C.G.P., pues el 
visto en autos data del año 2022. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d57bfd015cf3b44ce9695c3e64a1fff533126c81c8cb541448dc79af12a628f4

Documento generado en 11/09/2023 04:59:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 060-2017-00887 

 
Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes 

las nuevas facultades otorgadas al abogado Alfonso García Rubio conforme se desprende 
del escrito de poder. 

 
En tales condiciones teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de existir embargo de remanentes, déjense a 
disposición del juzgado que los solicito. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 067-2015-01142 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 

FELIX ANTONIO SANDOVAL VILLATE. Se advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 067-2015-01142 

 
 En atención al pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar a la Policía 
Nacional Sijin – Grupo Automotores para que informe el trámite dado a la orden 
impartida y comunicada en oficio No. OOECM-0922JR-527 del 27 de septiembre de 
2022, enviado al correo electrónico de esa entidad el 20/10/2022. Ofíciese en dicho 
sentido anexando la constancia de radicación del oficio, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 071-2017-00838 

 
En tales condiciones teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de existir embargo de remanentes, déjense a 
disposición del juzgado que los solicito. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 073-2020-00061 

 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la demandada al Dr. HELBER 
YESID GOYENECHE MONTAÑEZ en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
         De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ . 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 080-2020-00932 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra.  
 

Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante FINANCIERA 
PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO a favor 
de ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
    El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 083-2021-00546 

 
 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra.  
 

Se pone en conocimiento para los fines pertinentes que la entidad demandante 
cambio su razón social de RF Encore SAS por el de RF JCAP SAS. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 085-2020-00931 

 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de septiembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 160 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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